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OliaFielDE LA coÑs0LIDÀc1i)1V LA ECONOMIA PERUANA"

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

RE$OLUCIÓN DIRECTORAL

Tumbee,

05 AGO 2025

VlsT0:

EI INFORME NO 001-2025-GOBIERNO REGIONAL
COECI de fecha 05 de agosto del 2025; MEMORANDUM NO 2900025*

de fecha 05 de agosto del 2095;

CONSIDERANDO:

Quep de conformidad a 10 establecido en el Artículo 1910 de la
Coristjtución Política del Perú, modificada por la Ley de la Reforma
Con$titucional sobre Descentralización arprobada mediante Ley NO 30305,
establece que: regiones tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, con la Ley de Bages de la Descentralización Ley
N027783, se crean los Gobiernos Regionales, en cadla uno de los

departamentos del como personas jurídicas de derechos públicos con
autonomía política económica y adnninistrativa en asuntos de gu

competencia, constijtuyendo para gu administración económica y financiera
un pliego presupuestala La Dirección Regional de Agricultura de Tumbes es
un órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Tumbes, se encarga
de promover, regular, las actividades relacionadas al desarrollo agrario con
el sector privado a nivel regional;

Que, el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1

del avtículo IV del Decreto Supremo N0004n2019-JUS, que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N027444* establece: "Las autoridades
administrativas deben actuar con aneg/o la constitución, la Ley, la ley y al

derecho, dentro de las, facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas"; en es'te orden de ideas las;

decisiones deben estar sujetas a hacer prevalecer el cumplimiento de la Ley
con imparcialidad;

Que, mediante INFORME NO 001-202500BlERNO REGIONAL
TUMBESORATCDECI de fecha 05 de agosto del 2025, ei Presidente de la
Corni$ión de Concurso Intemo para Promisión y/o Ascenso y Cambio de Grupo
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ÑAÑODE LA RECU1)ERAC1óN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECQ!VOM/APERUANA"

REGIONAI,L DE TUMBES
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

RE$OLUCIÓN DIRECTORAL N'//az -2025/GOB.REGñTUMEE$*DRAT-Dg

Tumbos}
AGO 2025

Ocupããcional del petsonali nombrado DL. NO 276 de la Dirección Regional cig*

Agricllltura de Tumbes, hace llegar al Director Regional de Agriat*ttura el proyecto
cle ptara el aludido concurso y solicita aprobación acto resolutivo;

Que, MEMORANDUM N)
de fecha 05 de del 2025}

Director Regional dispone al Director de Asesoría Jurídica proyectar el acto
resollltivo por el cual se APRUEBE lag bases del Conctgrso Interno para
Prornii$ién y/o Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional del personal nombradll)
Do 276 de la Dirección Regional de Agricl]ltura de Tumbes;

De confor•mídad con la Ley NO 27867 Orgánica di?}

Gobiernos Regionales, gus modificaciones; Ley NO 28411 Ley General el
Sistema Nacional de Pregupuesto, Ley NO 28425 Ley de Racionalización

del t!3fl3to Público\ Ley NO 43610 Ley': que aprueba ei Ipresupuesto

Sector Público para el idil\ños Fiscal 2025* Decreto de NO 038-20191,

Decreto Supremo NO 4200019; en uso de las atribuciones y facultades
conferidas Resolución Ejecutivarnediante
202511GOBREG.TUMBES„GR de fecha 08 de enero 2025; y contando con
visto de la Dirección Regional de Agriculturat Dirección dé:}AdministraciónJ
Dirección de Asesoría Jurídica; y, de Planeamiento y Presupuesto'

SE RESUELVE:

APROBAR las BASES del Concurso
Interno pera Promisión y,lf'oAsc.enso y Cambil") de Grupo Ocupacional del personell
nombrado DL, NO 276 de la Dirección Regional de Agricultura de Tumbesg -la$,

misnI"1Q$ que constan d» XIII Capítulos, II Tlítulos, IV Anexos y 39 Artículos,
mistilla que forma parte il"ltegrante de lía resolución,

NOTII{IIICAR, la presenteqp resolución a
integrantes de la comi$ión de evaluación del aludido COI'1CUrso y oficini*$
competentes de la Diracción Regional de Agricultura de Tumbes con arreglo
a L€,IY, para su conociãliento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE.

Ing. fic;ger
f}ireci0!' egi00iflll



CopiaFieldelOriginal
"AÑO NOMÍA PERUANte

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMISION CONCURSO INTERNO PARA PROMOCION

1

BASES DE CONCURSO INTERNO PARA PROMOCIÓN Y/o ASCENSO Y CAMBIO
DE GRUPO OCUPACIONAL DEL PERSONAL NOMBRADO 276 DE LA

DIRECCIÓNREGIONAL DE AGRICIJLTURA TUMBES

CAPITULO I

OBIETIVO;

Establecer las dVsposici011es que regulen el procedimiento Interno de selección y evaluación para

la promoción y/o ascenso det ptàt$onal nombrado en las plazas vacantes presupuestada del

Cuadro dg A51gnación de Personal CAP sujeto al Régimen laboral del Decreto Legislativo NO 276

d$ la Dirección Regional de Aga'icultura Turnb$, bajo la observancia de la Ley, Derecho y los

paámetro.s previstos en la presente Büsea

FINALIDAD!

a) Determinar, los requibitos y procedimientc•.i$i para la promoción y/o ascenso del personal
nombrado de la Dirección Regional de Agricultura Tumbes» al nivel inrnediato superior del Grupo
Ocupacional correspondlentQ, ptevio concurso méritos, permitiendo el derecho de
participación en condilciones Igualdad y el Irre$ttvlctf*) respeto a la meritocrac;la respecto 103

conocimientos y capacitación que demuestren
b) Ubicar mediante concurso de mérito a los servidoreti adrninistrativc)$ de la Dirección Regional

de Agricultura Tumbeso en cargos vacantes de la estructura orgánica Institucional, de acuerdo

con su especialidad y experiencia.
c) Garat')tizar la transparencia y neutralidad en las diferentesetapas del procedimiento materia

presente, a efectos degarantizar un servüclo administrativo eflcIQlñte

BASE LEGAL}

La Constitución Política del Perúl
Ley 32185, Ley del Presupuesto del Sector Público para eI Ejercicio Fiscal 2025, Ley NQ

28411, ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
Ley NP 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública»

Decreto legislativo 276, ley de Bases de la Carrera Administrativa.
1\19005-90-PCM* Reglarmanto de la Ley de Bases de la Carrera Adrnlnistl"ãtiva.

Resolución de Presidencia Elecutíva NO 61v,201043ERVlRuPE Sus modificatorias que establece
dispi)filclones para la retiliaci6n de los procesofi cle selección en entidades la

Administración
ley NO 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativoGeneral,
Lev NI? 27863 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionmles.
LEY NO 27658 Ley Marto Modernltación de la Gestlórl del Estado

NO 1023 fiERVlfi
Ley NO 28175 Ley de Código di!} Ética de la Función Public:a

Ley NO 26774 Ley dle Nepotismo



[copia delOrigifl?li
"AÑODE LA RECUPERACTÚ?V Y CONSOLIDACIÓNDE ECONOMÍA

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMISION DE CONCURSO

11

4.

-511

Ordenanza Regional NO aprueba el Reglamentode y
de la DRAT,

Ordenanza Regional NO Aprobación del Cuadro Analítico de Personal
de la DRAT,
Resolución Ejecutiva Reglonall Encargar al Ingq Rueda Regalado
Roger l.uiswlnd como Director Reglonal de Agricultura Tumbes,
Resolución Directoral NO Designan a la Comisión de Concurso

para Promoción y/o A$t:engo del Persotüll Nombrado 0,1», 276 de la Dirección Regional de
AgriculturB Tumbes*

PRINCIPIOS',

EI procedimiento de selección se rige por los siguientes
Equidad
ionyldlad
Legalidad

Mérito
Objetividad

Transggnarencia

Veracidad
Imparcialidad
Publltidad

DISPOSICIONES GENERAIE5{

58'1

5.2

5.4

comprendido en tas disposiciones de las B3$es, el personal de carrera del Régimen

Laboral 276, que a la fecha se encuentren laborando en condición de nombrado, quienes
accederán a la promoción y/o a$tenso y grupo ocupacional $egún torresponda.

A plazas a cubrir mediante ei presente concurso, son las que están debidamente

oon$iderados vacantes según CAP y PAP presupuestada y financiadas, acuerdo con el

Anexo I que forman parte de las Bases.

lí3 progresión cn la Carrera Administrativa de conformidad al Artícult) 429 del Decreto

Supremo N2 para eI ascenso y/o cambio de grupo ocupacional, el servldor
deberá agotar el nivel superior de respectivo grupo ocupaclonaL
Para participar en el prooeso de promoción por ascenso y cambio de grupo ocupacional, de

coinformldad con el Artículo 450 del Decreto Supremo ell servidor deberá

cumplir con el tiempo mfnlmo de permanencia cada uno de 105 niveles de los grupos
ocupacionalesw

585 Las plazas a cubrir, seránpor postulantes quienes deberán cumplir con los requisltos
mfnimos para la plata a la que postulan»

5.6 Log partlcipantes pregentaran su $olicjtud indicartltio la plaza a la que postulan y a una gola
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DE LA RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓNDE ECONOMÍA PERUANA"

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COOL'URSO PROMOCION

CAPITULO

DE LA COMISIÓN DEL CONCURSO

DE LA COMISIÓN DEL CONCUf1Shd) INTERNO:

1

La Comisión det Concurso Interno de Méritos para el ascenso y cambié) de grupo (ücupacional, en
"IA COMISIÓN"/ es cl órgano colegiac10h cle$lgrlifldo por Re$ollución Directoral Regional,

encargado de la dirección de las diferentes etapas del procedimiento de selección y evaluación

para EI, CONCURSO INTERNO PARA PROMOCIÓN Y/o ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO

OCUPACIONAL DEL PERSONAL NOMBRADO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA
TUMBES BAIO EI REGIMEN DEL 2768

LA ü3NFORMAClÓN DE LA COMISIÓN:
Comifilión está conformada por:

TITULARIFS
CPC$ Percy Gastón Castro Ca$tiillo
Lica Jesús Edllcia Ojeda Huamán

Luis Rotando Sánchez $aldafftl

SUPLENTES
CPCV Delgado Marchan
CPCF Victor Hugo Lozada Trindade

Manuel Edi c:lavljo Baca

Presidente
Secretaria
Vocal

8,

los suplentes, integran la Comisión en caso de inconcurnncia o causal de abstención de los

titularesu

DE LAS FUNCIONES DE LA COMil$lÓNt
La Comi:$lón tendrá las $igulenteg funt„iüones:

I)
2)

3)

5)

6)

7)

8)

9)

10)

11)
12)

Fijar los requisit0$ a considerarse en eI aviso de convocatoria,

Convocar el Interno Méritos en el periódico Mural y/o 'lugar visible de la

Institución, asícomo en la página web del Gobierno Regional Turnb3A
Designar al equipo de apoyo y personal profesional que requiera para PI cumplimíento de

funciones,

Elaborar y suscribir las actas en las diferentes etapas y fases del 'C)oncurso Interno de

Méritos, desde la instalación a la conclus;ión,

Elaborar y publícat la relación de postulantes aptos y no aptos en cada etapa del concur$0

Elaborar el cuadro IClemérlt0Si
Declarar desierto eI concurso cuando los candidatos no reúnanlos requi51it:os y/o no se
pr,E2'$enta ningún postulante,

Intcàrpretar e Integrar las disposiciones de las
Dictar Ia$ disposiciloneg que se requiera para la solución de situaefone$ no previstas en el
Reglamento durante las diferentes etapas del concurso,
Re$olver cualquld$ reclamo que pudiera presentar los postulantegn
Elaborar documentos que faciliten y complement:en el procedimientodell concurso público,



13)

14)

15)

16)
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION IFIEGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

DE CONCURSO IMTEFtNO PARA PROMOCION

Informar los resultados finales} para la Promoción Y/o A$censo correspondiente,

Resolver los recut5015 de reconsideración los po$tulantes y dar a conocer oportunamente
sus decisiones*
Elaborar el informe final y remitir la documentación sustitutoria del procedimiento del
Concut$0 Interno cle

Cumplir y hacer cumplír de las Ba$Q$ del Concurs09

ARCHIVO DOCUMENTAL:9.

Es; resporv,abilidad del Jefe del áreade en su calidad de Secretario Técnico de la

Corni$iórli,a la custodia y tenemc:la de los documentos; generados en las et8110a,fi y fases del

Concurso Intemo para Promoclión y/o Ascen$() y cambio de grupo ocupacional del Personal
Nombrado de la Dirección Regional de Agricultura Tumbes,

Concluido Q11 Concur$04 la documentación referida eI párrafo -anterior/ será foliada y

entregadla al áreade para la generación de actos y procedimientos administrativos
según corresponda; asf corno, para su conservacion y custodia

ACTUACIONES C0M0 ÓRGANO COLEGIADO:
loa Coml$ión actúa como órgano colegiado, sujetándose a las disposilcioneg previstas en log

Art(cu10$ 95h a 1020 de la ley INQ27444& Ley del PI"ocedEmiento Admini$'tratlvo General ,

11. ABSTENCIONES Y PROHIBICIONES:

il'ltegrantes de la Corni$ión cielaerán abstener de participar en la evaluaciólftfy calificación del

postillante, por alguno de las causales previstas, en el Art(culo 880 de la Ley INP 27444, Ley del

Procedl!Tliento Adminl$trativo Genertil, que concurra en el Concurso,

Egtá prohibida toda retornendacíón directa o indirecta favor del los integrantes de

deben rechazarlas

CAPITULO 111

ETAPAS DEL CONCURSO

12, ETAPAS DEL CONCURSO INTERNO:
Las etapas del Proceso del Concurso son las sigutenteg:
a)
b)

c)

d)

f)

g)

h)

Convocatoria,

In$trlpción de Postulantes*
Proceso de Seleccióm

Calficación di21 Currículo Vitae

Rftsultado Final del Concurso,

Cuadro de Orden de Méritos
Regolver' recurso impugnatoriopertinente
Informe Final de la Comisión
Adjudicación de Plazas

Expedición de RC)$01ucIón



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURATUMBES

COMU510t\l r„0filtUR50 IMTEFtNOPARA PROMOCION

CAPIT'ULO IV

DE LOS REQUEITO$P DE LA POSTULACIÓN Y IA INSCRIPCIÓN

13, DE LOS REQUI$ITOS GENERALES PARA PARTICIPAR COMO

b)

Estar en servicio activo en la carrera publica admini$itrativa
No impedimento juditiehl por delito c1010$0
No tlegner impedimento administrativo por estar cumpliendo sanción discipllnaria
Reunir los especfflico$ para el cargo
Declaración jurada simple manifestando:

Que postula a un solo cargo,
NO registra antecedente5 penales por dglitca dC]1050 y no estar cumpliendo s?inción
administrativa
No tener vínculode paren'teseo con los miembros de la comisión evaluadora

1 DE LA INSCRIPCIÓN:
EI po$tulante se inscribe concurso con la pre„qentaclónde la solicitud clilrigida al Presidente de
la Comiblil$n (ANEXO Ni! 1) adjuntando la docurnentaclónrequerida.

NATURÀIIEZADE LOS DATOS DECLARADOS;
Los datos consignados por el postulante tienen carácter de declaración jurada, los documentos
en copias simples, se aceptan en la evaluación cclrno vertclicosy sujetos a presunción cie veracidad
y llag consecllencias derivadlas de

160 CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL CARGO:
A la feclha de Inscripeión el postulante debe acreditar el cumplimiento dle IQfi requisitos
establecidos en los perfiles relacionados a la formación y experiencia previ$tos en el clasificador

carg;cv$ de la entidaa:ll curnplir con eI (tem 13 y 10 establecidc„h$en la!5 Bases.

REQUISITOS PARA POSTULAR AL CONCURSO:
Ell postulante debe pre}sentar la carpeta de postulación la forma y pliihZ0 previsto en las Base$)

adjuntando la documentación siguiente:

solicitud (ANEXO 01) y Ficha Inscripción (ANEXO
be Copia simple del Documento Nacional de Identidad vigente
c, Declaración jurada de: (ANEXO N9 03).

Cumplir con requisit0$ para el a deselrnpehare
NO haber sido suspendido en los derechos civllet;t
NO adolecer de inca pacidad física permanente que Impida ejüircer la función, con las

excepciones la

No tener antecedentes administrativos disciplinarios, penale$ y Judiciales En caso de

encontrarse procesadC} indicar los datos expediente,

No tener impedimento para postulara ni connpatibilidad par razón parentesco por

consanguinidad, afinidad u otras de acuerdo con Ley, al momento de su inscripción, En

caso de especifican
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

DE CONCURso INTERNO PARA PROMOCION

Conocer las Balfie$ del ooncurso y somet:errne $us e*ipulaclones y que po$tuta a una
$01a plaga.

La carpe'ta paral ser recibida deberá estar debidamente foliada en la parte superior derecha de
atrá$ parti adelante y cumplir con todos los document0$ señalados en el presente capitulo.

CAPITULOV

DE CONVOCATORIA

18, nt LA CONVOCATORIA}
Corni$lén convoca Concurfilt) de las plazas vacantes\ efectuando la publicación y difusión;

postel"lormell'te toda la Información sobre el y de cada una de las etapas y/o
fases proceso seránrealizadas a través de las vitrinat$ Institucionales y la página web del Gobierno
Reglonal de Tumbes,

19, DEL AVISO DE CONVOCATORIA:
EI avil„IB0de contiene:

a)
b)

d)

Invltaclón a Concurso y el acto administrativo aprobatorio,

y requisitos de las plazas.
Cronograma del Concurso,
Lugar y horario de atenclón para la inscripcióm

Dirección electrónica del portal del Gobierno Regional Tumbes, en eI que se detalla 105

requisitos para postular, las Bases, sus anexos/ el cronograma y demás información
necesaria para el concurso,
la convocatorla se publica Ein Periódico Mural y/o lugar visible de la Institución DRAT„
a$f como en la página web del Gobierno Regional de Tumbes,

20p DEL CRONOGRAMA:
EI Cronograma de Concurso/ comprende las slguientes etapas:
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION IFIEGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

CONCURSO PARA IPROMOCION

ANEXO oa
CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO

III

ETAPAS
orjvcjcatoria

ri$cripción de Postulantes y Recepción
documentos enj Trawníte

Documentarlo de lia Institución
Caliiflc:ación de CUVIÑiC111umVitae
Documentado y del Desetlnpeflo Laboral

escrito

a las ob$ervaciones
ulallcac:ión de resultados finales

FECHA
5 al 07 de agosto del 2.025, publícacio en la
ritrina lin$tltucllt)nal y en la página web del

de
al 12 agosto del 2025

13 y 14 Ole agosto del 2025

15 del 2025
y,19 agosto del 2025

20 de agosto de 2025 en la vitrina Institucional

CAPITULOVI

DE LA INSCRIPCIÓN

INI$CRIPCIÓN:
La insqipción de los p05tulante$ se realizará y aceptatdi en los plazos previstos en el Cronograma

y en el horario de atención de la entidad de am a la:5 4Ã)O prn,

22u DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA INSCRIPCIÓN:
dQtli1ment0$ requeridos corno requisitos deberán presentarse debidarnente foliados de

acuerdo ton Q1 Ítem 17 dle las considerando orden $lguiente:

a) Solicitud (ANEXO Ng 01) y fltfna de inscripción (ANEXO NC 02) según modeloadjunto
publicado en la vitrina Institucional y página Web del Gobierno Regional Turnbesu

b) Declaraciones Juradas (ANEXO NR 03) segúnmodeloadjunto publicado en la vitrina

Insti'tucional y página Web del Gobierno Reglional de Tumbes.
c) Copla simple del Documento Nacional de Identidad vigente,

EI postulante que no presente document0$ exigidos corno requisit0$ en el plazo establecido,

seráeliminado del No se admite la subsanación, ni tampoco la presentación posterior
de documentos que sugtenterh la hoja de vidae
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

PARA IPROMOGION

23. DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN}
EI modelo de Ficha de lift$cripción (ANEXO NII 2,1, es completado por' ei postulante, con letra
imprenta clara y legible, o por medio técnicm sin ,enrnendadura alguna, que pueda generar
confu$ión a la Comisión.
Ell debe suministrar el total de la inforrnacl[ón requerida La ,otnisilón de una parte o la

totalidad de la Información, invalida la Inscripción del P0$tulante sin dar lugar a reclamo alguno,

4. DESCALIFICACIÓN:
En caso Cie advertirse. alteración de los clat0$, falta de veracidad de los documentos, o
discrepancia de la información de los documentos, determinará la descalificación del
postulante, Toda docurneñ'taclón estará sujeta a verificación posterion

la de$tâllficvqción del poMlf,11al'Tte por parte de la Comisión, por el incumplimiento de
requi$it0$ solicitados es una deciislón Inapelablew

PUBLICACIÓN DE
Recibida la documentación, la Comisión verificará y calificará la documentaciónodeclarando
aptos los postulantes que cumpla con los requisitos establecidos en las Basest
La Cornls;llón publicará en la vltrlna institucional y página web del Gobierno IRegional de Tumbes,
la relación postulantQ$ aptO$„

CAPITILO VII

DE tos MÉRIT05 V CAPACIDADES

MÉRITOS Y CAPACIDADES:
laos méritos y capacidades; de los postulantes se determinan y seleccionan en fases siguientes:

Curriculurn 'Vitae
Tiempo Servicios
Merito Laboral

Grupo
Ocupacional

Profesionales
Técl*iicos

o
o
o

a
a
a

100
100

100

VALORACION DE COEFICIENTES
Curflculutn Tiempo difl Capacitación
Vitae
50

Servit:ios
30
30

20
20

TdiÑL¯

100

Ert hubiera empate eri IOS puntajes, se optará por declarar corno ganador al crvlclor que
cuente con mayor tiempo de servicio,
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GOBIERNO REGIONALDE TUMBES
DIRECCIONi REGIONAL DE AGRICULIURA TUMBES

CONCURSO PARA

CAPITULOVIII

CALIFICACIÓN DEL CURRICULUMVITAE

27, CALIFICACIÓN DEL CURRICULUMVITAE DE LOS POSTULANTES}
EI puntaje máxirno en la calificación del curr(culum e$ de cincuenta (50) punt0$ Son materia de
califlc:aclón los méritos cronlos puntajes siguientes;

Grupo Ocupac,lanal Profetollonal

Méritos

7

Académico
Doctorado
Master

Titulo Profes1101tffil
Ba&$iller

de $etT[d011

De 0 EI

De 16

De 31

pacitaclón
Ha$ta 80 horagi;

()e$de 81 hora$ académicas

Total

Grupa Ocupacional Técnico

50

40
30

20

10
20
30

10

20

Méritos Puntaje

Académleo
"iTtulo Profesional

Formación Superior Completa
Formación Superior Incompleta

ampo de
De 15

De 16 30

De 31 a

pacitación
Hasta 20 acadél'7!ita5i
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'PAÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE ECONOMÍA

GOBIERNO REGIONALDE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMI$IOINI CIE PARA PROMOCION

1

g fli

PUBLICACIÓNDE RESULTADOS:
La Corni$lón e13borará y en la vitrina Ill$'titucion¿al y página Web del Gobierno Regional,
la relación de los postulantes apt05 de la evaluación curricular, para la siguiente fase,

CAPITULO IX

TIEMPO DE SERVICIO

29, DEL TIEMPO DE
En este aspecto se evaluará log de servicicjs que a la fecha tiene el trabajador,

30. PUNTArt: DEL TIEMPO DE SERVICIO:
EI puntaje máximo en la calificación del Tiempo de Servicio es de Treinta (30} puntos.

CAPITULO X

DE tos RESULTADOS FINALES

DEL CUADRO DE MÉRITOS DEL RESULTADO
EI Cuadro de Méritos elaborado y publicado por la Comisión Evaluación, indicando el

puntaje final alcanzado en ,0fiden ascendente de mayor a menor puntajeJi tal que debe ser
suscrito por 105 Integrantes de la Cogni$ión.

CASOS DE EMPATE:

En ca$0 de que dos o másservidores público$ obtengan el mismo puntaje final en el concurso,

para l)$talalecer el orden de procedencia en el cuadro resultados se procederá conforme a 10

dispuesto en eI Artículo 550 del Decreto Suprerno 005*90-PCM del modo siguiente:
Se dará preferencia al trabajador de mayor tiempo permanencia en el nivel,

2. De parsi$t,ir la igualdad, se dará preferencia al servidor con mayor tiempo de permanencia erg

el gnqpo ocupacional»
3. En caso de igualdad en tiempo de permanencia en el nivel y grupo ocupacional, será

ascendido quien tenga mayor tiempo de senticios al Estado.

CUADRO DE ORDEN:
la Comisión, elaborará el cuadro final en orden al puntale obtenido, en cada pl;aza, el mismo que
se obtendrá de la sumatoria de 10$ puntajes asignados diferentesetapas. Dicho Cuadro que

publír;a an la vitrina Institucional y página web del Gobierno Regional de Turnbes,

'DE IA PRESENTACIÓN DE RECIAMO$ Y SU AB$OLUCIÓN{
EI $EllNlidot que no esté de acuerdo con el orden de mérito alcanzadlo puede dentro de las 24

publicado el 'CihadIl"0de Méritos prese•ntar $u rci}clamo debidamente fundamentado ante

la Cornli$itónde Evaluación, quienes deberán refiolver Q1caso dentro del cronograma establecido,
Con declsiión adoptada se por concluido ell reclamo,
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AG RICULJURATUMBES

DE CONCURSO PARA FROMOCION

DE LA PUIE)LfCAClÓN DEL RESULTADO FINAL:

Los regultodos finales del Concurso Interno de Mérlto:$ para cubrir las; plaza$ vacantes serán
en la página web del i(30bterno Regional de Tumbe:yp Periódico Mural Institucionab en

fecha en Q1

CAPITULO

DOCUMENTOS CONCURSO

DOCUMENTO$ E INFORME CONICURSO

Conc11hlidClel Concurso Interno Méritos la Comisión remitirá eI informe final la Dirección

de Agricultura, $ldjuntando los siguientes docurnentos:
a) ActEi de Instalación
b) ActiE} Final del Coneurso

Cuadro de Mérlt0$
d) Expt}dlente de los postuliànt:es seleccionaclt:yg

CAPITULO

DEL ASCENSO Y PO$E$IONI DEL CARGO

3m PROCLAMACIÓN DEL GANADOR
La Comiliüón, a log poswlantes ganadores laj:5 plazas vacartlteg;: a concursoti

DEL RECONOCIMIENTO DEL NUEVO CARGO DEL REGIMEN DEL
EI postulante ganador la plazap asume el cargo/ al día siguiente de notific:iltle la Resolución

Directoral A»que resuelve su situación jurídica de personal en el nivel y grupo ocupacional que

gano enl EI Concursot realízat las Funciones establiE2Ctdag para el c:argoa

OPCIONES QUE TENDRIA PO$TULANTE.
Ell postt:ulante que quedará eIn condición de elegible tendrá la opción de asumir el nivel

InmedlBto superior

TITULO I

DE LAS DISP05ilClONES FINALES

En caso de no plflE2sentarse postulantes para la plaza convocadüi, esta se declarará

deslertEL
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DELA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURAWMBES

CONCURSO INTERNO PAIRA

SEGUNDA* LQ$ $ituacion€l$ no previstas jen las Bases gon resueltas por la Comisión.

TITULO II
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Prlimero: 1„0$ ganadores percibir{n el haber la plaza obtenida y todos beneficios que
correspondan a dicha de acuerdo con ta escala vigentev

Seoando; $i en un plazo de 03 días de notificado no presentara a laborar y recepcionar el
cargo ia plua, quedara desierta»

para la asunción del nuevo cargo deberá de hacer entrega de cargo que estuvo
degempeffando a su jefe inmediato*

Cuuart0b documentación presentada por el po$tulant€b seréi sometida control po$terior* En
caso cie comprobarse fraude o falsedad en la declaracióno información o (documentación
presentada, se de5callficará al postulantep $ln perjulc,'lo de tomar las acciones legales y
adrnintstrativas correspondientes„

Quiinto. La difusión de las Bages efectuará en la vitr{na institucional y página web del
Golblerno Regional de *Tumbes, en la oportunidad previ$ta en la Corvvoü'torlül, congtituyendo
oloilgaclón del postulante revisar 105 requisitos del concurso y la pl;azab debiendo declarar la
revisión, conocimiento de las 'bases.

ANEXOS:
Anexo NIii01: Solicitud de Inscripción
Anexo NIO02} Ficha de
Anexo NO 03: Declaración Jurada de:

Cumplir ton 10$ requisitos para el CE111'go desempeñaru
No haber suspendido en los derechos civiles,

No adolecer de incapacidad ffsica permanente que impida ejercer la función,
con las excepciones previstas en la Lew
No haber sido destituido de la Administración Pública por infratación laboral

No tent?l" antecedentes penales y judiciaiê$o En de

encontrarse procetãdo debe indlcar 105 dt:ltosdel expediente„
No tener impedimento para postular, ni compatibilidad por razón de
parentesco por afinidad u otras acuerdo con Ley, al
mortidàrlito de Ingcripclón, d(5} poyjeer, especificarm

Conocer las bases del concurso y someterme a sus estipulaciones y postular a
una Plazao

Anexo INIO04 Cronogratrna de C'oncurso Interno
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"AÑO PERUANA"

GOBIERNO REGIONALDE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 'TUMBES

DE INTERNO PARA PROMt0CON

SOLICITO: PARTICIPAR DIEL CONCURSO
INTERNO DE PROMOCION Y/o ASCElbd$O Y
CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL
PERSONAL DEL DYL 276 DE LA
DIRECCION REGIONAL DE AGRICUI„TIJRA

TUMBES

DENTE DE u COMISION DEL CONCURSO INTERNO DE PROMOOOIV Y/O ASCENSO CAMBIO
UPO OCUPA1„tlIONA1»DEL PERSONAL NOMBRADO OEL DE LA DIRECCION REGIONAL DE
CULTURA

identificado (a) con DNI

y con domicilio legal en ante

usted, conl el delltldo re$peto me presento y expongo:

deseando participar en ei CONCUR!$O INTERNO PROM(I'YCION Y/o ASCENSO Y CAMBIO DE

*UPO OCUPACIONAL DEL PERSONAL NOMBRADO DEL DL 276 DE LA DIRECCION REGIONAL DE

GRICULTURA TUMBES, convocado por la entidad que representa, para ocupar el cargo de

gollcito se admita corno postitg\ante; dejando

constancia que tengo conocimiento de las Bases del C,OI'ICWSO Interno al cual me someto para

intervenir en este proceso,

Para tal efecto* bajo juramento que cumplo con los requV$it0$ del cargo al cual postulo, para

tal efecto adjunto 10$ documentt]$

Curriculum (CV) en foja$ (

Ficha de Regis'l:ro (Anexo NO 02)

Declaración Jurada (Anexo NO 03)

POR LO EXPUESTO:

A ustedfpido corugiderarrne como al cargo público vac:antex

del 20/'15deTumbes

Firma del postulantet
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION IREGIONAL DE AGRICULTURA ff1JMBES

CONCURSO INTERNO PARA

FICHA DE INSCRIPCION

DATOS PERSONALES

APEI.UDOS Y NOMBRES

ECHA DE NACIMIENTO
(DD/MM/AA)

LUGAR DE NACIMIENTO

OMHCLIO ACTUAL

TELEFONOS

CORREO ELECTRON!CO

ESTADO

DI$'PRITC) PROVINCIA DEPARTAMENTO

FIJO

11. DE LA PIAZA

PLANUA LAQUE POSTULA:

CARGO ESTRUCTURA

ORDEN DEL CAP

PLAZA QUE OCUPANACTUALMENTE:

CAFI(30 ESTRUCTURA

NO ORDEN DEL CAP

'TAME.T

CELULAR

UNIDAD ORGANICA
A QUE POSTULA

NIVEL

UNIDAD ORGANICA

A LA QUE POSTULA

NIVEL
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ECONOMÍA PERUANil

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRIECCIONI REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMISION CONCURSO INTERNO PARA PROMOCION

FORMACION:

NIVEL, EDUCATIVO

CAPACITACION ADICIONAL

EXPEÑI'IENCIA:

TIEMPOMINIMO
CARGO (M/A)

NIVEL ACADEMICO 'Y EXPERIENCIA

PROFESION/

ACIWIDAD

NO

ALTERNATIVA

PROFESIONALES

G FIADO ACADEMIC:os

NIVEL

tlIlPLOMADO DE DOCTOR: ESTUDIANDO

UNIVERSIDAD

UNIVERSIDAD

EGRESADO

EGRESADODIPLOMADO DE MAESTfiklA: ESTUDIANDO

UNIVERSIDAD

TIIEMPO DE
EXPERIENCIA

ACUMULADO

FECHA DE IN5C.

TITULO PROFESIONAL

BACHILLER

OTROS ESTUDIOS

EN DOCTORADO
O MAESTRIAS

COLEGIATURA

UNIVERSIDAD

I
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58

TECNICO

OTORGADO POR

NIVEL

fia

INSTITUCION EDUCATIVA
SUPERIOR NO
UNIVER$ITARIA

CIE:FITIFICADOO CONSTO

DE EGRESADO

TIEMPO DE $ERVICIO

CENTRO

CAPACITACION ESPECIALIZADA

PROFESIONALES NIVEL

DENOMINACION

ENTIDAD

CARGO

ENTIDA13 FECHA

FECHA DE iNCLUSlON

INICIO TERMINO TIEMPO
ACUMULADO i
EN AÑOS

TECNICO : NIVEL
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMISION DE CC)NCUR$O INTERNO PROMOCION

CERTIFICADOS / DIPLOMAS

hiFÕATQUEOTORGA DENOMINACION FECHA PROFESIONAL/
TECNICO
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

CONCURSO INTERNO PARA

11

ANEXO 03

DECLARACION JURADA

Yo, identificado con DNI Nb

con domicilio en
e presento y BAJO JIJRMENI"TC) declaro: (marcar con X)

Cumplllr con los requisitos para el cargo a desempefiarl

No haber .$ido suspendido en los derechos

No adolecer de incapacidad f($ica permanente que impida ejercer la función, 'ton

excepciones prevista$ en la Leve

No sitlo destituidlo de la Administración P'ública por infracción laboral

No tener Eintecedenteas admi!inlgtrativos, penal@fi y Judllt:ialesd) En caso encontrarse
proc:e$3di0 debe los dat',os del expediente:

A, Pretenslón punitiva

Denunciante

Di$trito Judicial:

Denunciado

Agraviado:
Da Parte Procesal

Agraviado

Proviineja Departamento

F, Instancia:

Juz Eldo Fiscalía Sala

Corte

Suprema

Ot:ros

Cig Otros casos detalle en

el reverso del documento
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aCiõÑiiii,A ECONOMÍA PERUANA»

GOBIERNO REGIONALDE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

CONCURSO INmNO PARA IPROMOt*iON

No impedimento pera postular, ni Incompatibilidad por raz:ónde parentesco por

consangulnidad, afinidad u de acuerdo [ton Ley, al momento su inscripción, En caso
de

Nombltede la persona relacionadil Grado de parente$0h() Cago que ocupa

Conocer las;bases del croncur$ti y someterme sus estipulaciones y que p05tulo una sola

Declüi1'E0torne'tt!yrmpe a la nortTlfi3tlvldE1dClvigante y a retppolrwabillildades civll y/o penal que se pudleran

derivar en caso que alguno de 11135lidatos consignados 0 documentación ll)itesetltada gea falS0{ siendo

posible de fiscalización posterior que la Iton51det»e pertinente„

Tumbeli del 2025



A ECONOMfA PERUANA

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMI$ION CONCURSO PAINA PilOMOCtON

PLAZAS VACANTES DE PROFESIONALES Y TECNICOS
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

N$ N" GAP

0000Q2

000005

CODtGO

TUMBES

DETALLE

ESPECIALISTA
ADMINI$\T'RATIVO

SECRETARIA

SECFEI*ARIA III

ABOGAC)O/A tv

E$PEOIAI]$TA EN

INFORMACION
AGRARIA

CAIEGORIA
CARGO

SPA

STA

STA

SPA000024

000014

03

UNItOAt) ORGAMCA

ADMINISTRACION. AREA
OE PERSONAL
DIRECCION DE

AGRARIA

ASE$ORIA JURIDICA

BANEAMIENTO Y

OF'ICINA DE
AGRARIA

REQUISITO

PROFEE\IONAI-
TITULADO

TECNICO
TITULADO

TECNICO
TITULADO

PROFE$IC)NAI.
TITULADO

PROFESIONAL
TITULADO
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURATUMBES

COMISION DE CONCURSO INTERNO PARA PROMOCION

BASES DE CONCURSO INTERNO PARA PROMOCIÓN Y/o ASCENSO Y CAMBIO

1.

2.

3.

DE GRUPO OCUPACIONAL DEL PERSONAL NOMBRADO D.L. 276 DE LA

DIRECCIÓNREGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

CAPITULO I

OBJETIVO:

Establecer las disposiciones que regulen el procedimientointerno de selección y evaluación para
la promoción y/o ascenso del personal nombrado en las plazas vacantes presupuestada del

Cuadro de Asignación de Personal CAP sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo NO 276

de la Dirección Regional de Agricultura Tumbes, bajo la observancia de ta Ley, Derecho y los

parámetros previstos en la presente Base

FINALIDAD:

a) Determinar, los requisitos y procedimientos para la promoción y/o ascenso del personal
nombrado de la Dirección Regional de Agricultura Tumbes, al nivel inmediato superior del Grupo
Ocupacional correspondiente, previo concurso de méritos, permitiendo el derecha de

participación en condiciones de igualdad y el irrestricto respeto a la meritocracia respecto a los
conocimientos y capacitación que demuestren tener.

b) Ubicar mediante concurso demérito a los servidores administrativos de la Dirección Regional
de Agricultura Tumbes, en cargos vacantes de la estructura orgánica institucional, de acuerdo

con su especialidad y experiencia.
c) Garantizar la transparencia y neutralidad en las diferentes etapas del procedimiento materia

del presente, a efectos de garantizar un servicio administrativo eficiente y oportuno.

BASE LEGAL;

La Constitución Política del Perú.
Ley NA Ley del Presupuesto del Sector Público para el Ejercicio Fiscal 2025. Ley NP

28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley NP 27806* Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Decreto Legislativo NP 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa.
D„S. N2 005-9C)mPCIV1) Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa.
Resolución de Presidencia Ejecutiva NO 610.010-SERVIR-PE Sus modificatorias que establece
disposiciones para la realización de los procesos de selección en las entidades de la

Administración Pública.
Ley Ng 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

Ley NA 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.
LEY Ng 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado
Decreto Ley NO 1023 -Ley del SERVIR
Ley NO 28175 Ley de Código de Ética de la Función Publica

Ley N" 26774 Ley de Nepotismo
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DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMISION DE CONCUR50 INTERNO PARA PROMOCION

Ordenanza Regional NO 008-2014„GOB.REG.TUMBES-CR,aprueba el Reglamentode Organtzación y

Funciones de la DRAT.

Ordenanza Regional NO Aprobación del Cuadro Analítico de Personal
de la DRAT,
Resolución Ejecutiva Regional NO 000027-2025/GOB.REG,TUMBES-P Encargar al Ing. Rueda Regalado
Roger Luiswind como Director Regional de Agricultura Tumbes,
Resolución Directoral NO Designan a la Comisión de Concurso

Interno para Promoción y/o Ascenso del Personal Nombrado D.L, 276 de la Dirección Regional de
Agricultura

PRINCIPIOS:

EI procedimiento de selección se rige por los siguientes Principios:

Equidad
Igualdad

Legalidad

Mérito
Objetividad

Transparencia
Veracidad
imparcialidad
Publicidad

DISPOSICIONES GENERALES:

501 Están comprendido en las disposiciones de las Bases, el personal de carrera del Régirnen

Laboral 276, que a la fecha se encuentren laborando en condición de nombrado, quienes

accederán a la promoción y/o ascenso y cambio de grupo ocupacional según corresponda,

A Las plazas a cubrir mediante el presente concurso, son las que están debidamente

considerados vacantes segúnCAP y PAP presupuestada y financiadas, de acuerdo con ei

Anexo I que forman parte de las Bases.

53 Para la progresión en la Carrera Administrativa de conformidad al Artículo 422 del Decreto

Supremo NQ para el ascenso y/o cambio de grupo ocupacional, el servidor
deberá agotar et nivel inmediato superior de su respectivo grupo ocupacional.

Para participar en el proceso de prornoción por ascenso y cambio de grupo ocupacional* de

conformidad con el Artículo 450 del Decreto Supremo el servidor deberá

cumplír con el tiempo mínimo de permanencia en cada uno de los niveles de los grupos

ocupacionales„
565 Las plazas a cubrir, seránpor postulantes, quienes deberán cumplir con los requisitos

mínimos para la plaza a la que postulan*
5.6 Los pbrtic{pante$ presentaran su solicitud indicando la plaza a la que postulan y a una soia

plazav
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COMISION DE CONCURSO INTERNO PARA PROMOCION

CAPITULO 11

DE LA COMISIÓN DEL CONCURSO

DE LA COMISIÓN DEL CONCURSO INTERNO:
La Comisión del Concurso Interno de Méritos para eI ascenso y cambio de grupo ocupacional, en
adelante 'ILA COMISIÓN", es el órganocolegiado, designado por Resolución Directoral Regional,
encargado de la dirección de las diferentes etapas del procedimiento de selección y evaluación

para EL CONCURSO INTERNO PARA PROMOCIÓN Y/O ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO

OCUPACIONAL DEL PERSONAL NOMBRADO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA
TUMBES BAJO EI. REGIMEN DEL D.L 27(-i

DE LA CONFORMACóN DE LA COMISIÓN:
La Comisión está conformada por:

TITULARES
CPC„ Percy Gastón Castro Castillo
Lic. Jesús Edilcia Ojeda Huamán
MV. Luis Rolando Sánchez Saldaña

SUPLENTES
CPC Miguel Delgado Marchan
CPC Victor Hugo Lozada Trindade
MG, CPC, Manuel Edi Clavijo Baca

Presidente
Secretaria

Vocal

Los suplentes, integran la Comisión en caso de inconcurrencia o causal de abstención de los

titulares,

DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN:
La Comisión tendrá las siguientes funciones:

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

B)

9)

10)

11)

12)

Fijar ios requisitos mínimos a considerarse en el aviso de convocatoria.

Convocar el Concurso Interno de Méritosen ei periódico Mural y/o lugar visible de la

Institución, asícomo en la página web del Gobierno Regional Tumbes,
Designar al equipo de apoyo y personal profesional que requiera para el cumplimiento de
sus funciones,
Elaborar y suscribir las actas en las diferentes etapas y fases del Concurso Interno de
Méritos, desde la instalación a la conclusión,
Evaluar y calificar el currículum vitae de cada postulante.

Elaborar y publicar la relación de postulantes aptos y no aptos en cada etapa del concurso
público.
Elaborar el cuadro de méritos.
Declarar desierto eI concurso cuando los candidatos no reúnan los requisitos Y/O no se
presenta ningún postulante,

Interpretar e integrar las disposiciones de las Bases.

Dictar las disposiciones que se requiera para la solución de situaciones no previstas en ei
Reglamento durante las diferentes etapas del concurso.
Resolver cualquier reclamo que pudiera presentar los postulantes.
Elaborar documentos que faciliten y complementen el procedimientodel concurso público.
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COMISION DE CONCURSO INTERNO PARA PROMOCION

II

13)

14)

15)

16)

Informar los resultados finales, para la Promoción y/o Ascenso correspondiente,

Resolver los recursos de reconsideración de los postulantes y dar a conocer oportuna mente
sus decisiones.
Elaborar el informe final y remitir la documentación sustitutoria del procedimientodel
Concurso Interno de Méritos.

Cumplir y hacer cumplir de las Bases del Concurso.

9. ARCHIVO DOCUMENTAL:
Es responsabilidad del jefe del áreade Personal en su calidad de Secretario Técnico de la

Comisión, la custodia y tenencia de los documentos generados en las etapas y fases del

Concurso Interno para Promoción y/o Ascenso y cambio de grupo ocupacional del Personal

Nombrado de la Dirección Regional de AgriculturaTumbes.

Concluido el Concurso, la documentación referida en el párrafo anterior, será foliada y

entregada al áreade Personal, para la generación de los actos y procedimientos administrativos
según corresponda; asícomo, para su conservación y custodia.

ACTUACIONES COMO ÓRGANO COLEGIADO:
La Comisión actúa como órgano colegiado, sujetándose a las disposiciones previstas en los

Artículos 950 a 1020 de la Ley NP 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativo General,

ABSTENCIONES Y PROHIBICIONES:
Los integrantes de la Comisión deberán abstener de participar en la evaluación y calificación del
postulante, por alguno de las causales previstas, en el Artículo 880 de la Ley N2 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, que concurra en el Concurso.
Está prohibida toda recomendación directa o indirecta a favor del postulante, Los integrantes de

la Comisión deben rechazarlas,

CAPITULO 111

ETAPAS DEL CONCURSO

12. ETAPAS DEL CONCURSO INTERNO:
Las etapas del Proceso del Concurso son las siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

Convocatoria,

Inscripción de Postulantes.
Proceso de Selección*

Calificación del Currículo Vitae

Resultado Final Clel Concurso.
Cuadro de Orden de Méritos

Resolver recurso impugnatorio pertinente

Informe Final de la Comisión
Adjudicación de Plazas

Expedición de Resolución
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CAPITULO IV

DE LOS REQUISITOS, DE POSTULACIÓN Y LA INSCRIPCIÓN

13. DE LOS REQUISITOS GENERALES PARA PARTICIPAR COMO POSTULANTE:
a)

b)

c)

d)

e)

Estar en servicio activo en la carrera publica administrativa
No tener impedimento judicial por delito doloso
No tener impedimento administrativo por estar cumpliendo sanción disciplinaria
Reunir los requisitos específicos para cargo
Declaración jurada simple manifestando:

Que postula a un solo cargo.
No registra antecedentes penales por delito doloso y no estar cumpliendo sanción
administrativa
No tener vínculo de parentesco con los miembros de la comisión evaluadora

14. DE LA INSCRIPCIÓN:
EI postulante se inscribe al concurso con la presentación de la solicitud dirigida al Presidente de
la Comisión (ANEXO NA 1) adjuntando la documentación requerida.

NATURALEZA DE LOS DATOS DECLARADOS:
Los datos consignados por eI postulante tienen carácter de declaración jurada, y los documentos
en coplas simples, se aceptan en la evaluación como verídicos, sujetos a presunción de veracidad
y a las consecuencias derivadas de los mismos.

168 CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL CARGO!

A la fecha de inscripción el postulante debe acreditar el cumplimiento de ios requisitos
establecidos en los perfiles relacionados a la formación y experiencia previstos en eI clasificador
de cargos de la entidad, asícomo cumplir con el ítem 13 y 10 establecidos en las Bases,

REQUISITOS PARA POSTULAR AL CONCURSO:
EI postulante debe presentar la carpeta de postulación en la forma y plazo previsto en las Bases,

adjuntando la documentación siguiente:

a. Solicitud (ANEXO 01) y Ficha de Inscripción impresa (ANEXO N2 02)s

b. Copia simple del Documento Nacional de identidad vigente
c, Declaración jurada de: (ANEXO NA 03).

Cumplir con los requisitos para el cargo a desempeñar,
No haber sido suspendido en los derechos civiles,
No adolecer de incapacidad física permanente que impida ejercer la función, con las
excepciones previstas en la Ley,

No tener antecedentes administrativos disciplinarios, penales y judiciales. En caso de
encontrarse procesado debe indicar los datos del expediente.

NO tener impedimento para postular, ní compatibilidad por razónde parentesco por
consanguinidad, afinidad u otras de acuerdo con Ley, al momento de su inscripción, En

caso de poseer, especificar.
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Conocer las Bases del concurso y someterme a sus estipulaciones y que postula a una
sola plaza.

La carpeta para ser recibida deberá estar debidamente foliada en la parte superior derecha de
atrás para adelante y cumplír con todos los documentos señalados en el presente capitulo.

CAPITULO V

DE LA CONVOCATORIA

18, DE LA CONVOCATORIA:
La Comisión convoca a Concurso de las plazas vacantes, efectuando la publicación y difusión;
posteriormente toda la información sobre el desarrollo y resultados de cada una de las etapas y/o
fases del proceso seránrealizadas a través de las vitrinas Institucionales y la página web del Gobierno

Regional de Tumbesa

19, CONTENIDO DEL AVISO DE CONVOCATORIA:
EI aviso de convocatoria contiene:
a)

b)

c)
d)

Invitación a Concurso y el acto adrnini$trativq aprobatorio,

Descripción y requisitos de las plazas.

Cronograma del Concurso»

Lugar y horario de atención para la inscripción,

Dirección electrónica del port:al del Gobierno Regional Tumbes, en el que se detalla los

requisitos para postular, las Bases, sus anexos, eI cronograma y demás información
necesaria para el concurso.
La convocatoria se publica en Periódico Mural y/o lugar visible de la Institución DRA.T„

asícomo en ta página web del Gobierno Regional de Tumbes,

20, DEL CRONOGRAMA:
EI Cronograma de Concurso, comprende las siguientes etapas:
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ANEXO 04

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO

ETAPAS
onvocatoria

Inscripción de Postulantes y Recepción
e documentos en Tramite

Documentario de ta Institución

alificación de Curriculum Vitae

Documentado y del Desempeño Laboral
bservaciones y/o reclamos por escrito
Respuesta a las observaciones
Publicación de resultados finales

FECHA
5 al 07 de agosto del 2025, publicado en la

itrina institucional en la página web del
Tumbes,

8 al 12 de agosto Clel 2025

13 y 14 de agosto del 2025

15

18 y 19 de agosto del 2025
2() de agosto de 2025 en la vitrina Institucional
pag, Web del Gobierno Regional de Tumbes

CAPITULO VI

DE LA INSCRIPCIÓN

DE LA INSCRIPCIÓN:
'La inscripción de los postulantes se realizará y aceptará en los plazos previstos en el Cronograma
y en el horario de atención de la entidad de 8.00 am a las 4,00 prn,

22. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA INSCRIPCIÓN;
Los documentos requeridos como requisitos deberán presentarse debidamente foliados de
acuerdo eon el ítem 17 de las Bases, considerando eI orden siguiente:

a) Solicitud (ANEXO 01) y ficha de inscripción (ANEXO NO 02) segúnmodelo adjunto

publicado en la vitrina Institucional y página Web del Gobierno Regional Tumbes,
b) Declaraciones Juradas (ANEXO NE 03) segúnmodelo adjunto publicado en la vitrina

Institucional y página Web del Gobierno Regional de Tumbes.
c) Copia simple del Documento Nacional de Identidad vigente,

EI postulante que no presente los documentos exigidos corno requisitos en el plazo establecido,
seráeliminado del concurso. No se admite la subsanación, ni tampoco la presentación posterior
de documentos que sustenten la hoja de vida.
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23, DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN:
EI modelo de Ficha de Inscripción (ANEXO NP 2), es completado por eI postulante, con letra
imprenta clara y legible, o por medio técnico, sin enmendadura alguna, que pueda generar
confusión a la Comisión.
EI postulante debe suministrar el total de la información requerida. la omisión de una parte o la

totalidad de la información, invalida la Inscripción del Postulante sin dar lugar a reclamo alguno,

24. DESCALIFICACIÓN:

En caso de advertirse alteración de los datos, falta de veracidad de los documentos, o
discrepancia de la información de los documentos, determinará la descalificación del

postulanta Toda documentación estará sujeta a verificación posterior,

La descalificación del postulante por parte de la Comisión, por et incumplimiento de los

requisitos solicitados es una decisión inapelable.

PUBLICACIÓN DE POSTULANTES:

Recibida la documentación, la Comisión verificará y calificará la documentación, declarando
aptO$ a los postulantes que cumpla con los requisitos establecidos en las Bases,
La Comisión publicaré on la vitrina y página web del Gobierno Regional de Tumbes,

la relación de postulantes aptos,

CAPITULO VII

DE LOS MÉRITOS Y CAPACIDADES

MÉRITOS Y CAPACIDADES:

Los méritos y capacidades de los postulantes se determinan y seleccionan en las fases siguientes:

Currículum Vitae
Tiempo de Servicios

Merito Laboral

Grupo
Ocupacional

Profesionales
Técnicos

0 a

1.00

100

100

VALORACION DE COEFICIENTES
Curriculum Tiempo de Capacitación
Vitae
50
50

Servicios

30
30

20
20

TOTAL

100

100

En caso hubiera empate en los puntajes» ge optará por declarar como ganador al servidor que
cuente con mayor tiempo de servicio.
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CAPITULOVIII

CALIFICACIÓN DEL CURRICULUMVITAE

27. CALIFICACIÓN DEL CURRICULUMVITAE DE LOS POSTULANTES;
EI puntaje máxirno en la calificación del currículum es de Cincuenta (50) puntos. Son materia de

calificación los rnéritos con los puntajes siguientes:

Grupa Orupaclonal Profesional
Méritos

Académico
Doctorado
Master
Título Profesional

Bachiller

empo de Servicios

De 0 a 15 años
De 16 a 30 años
De 31 a más

paatación
» Hasta 80 horas académicas
Desde 8.1 horas a máshoras académicas

Total

Grupo Ocupacional Técnico

Méritos

ivel Acaãémico
Título Profesional

Formación Superior Completa
Formación Superior Incompleta

ampo de Servicios

De Oa IS años
De 16 a 30años
De 31 a má$

pacitación
Hasta 20 horas académicas
DesdQ 81 horas a máshoras acadérnicas

Total

50
40
30

20

10

20

30

10

20

50

40
20

10
20

30

10

15

Puntaje

Puntaje

50

30

20

100

50

30

20

100
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28. PUBLICACIÓNDE RESULTADOS:
La Comisión elaborará y publicará en la vitrina Institucional y página Web del Gobierno Regional,
fa relación de los postulantes aptos de la evaluación curricular, para la siguiente fase.

CAPITULO IX

TIEMPO DE SERVICIO

29, DEL TIEMPO DE SERVICIO:
En este aspecto se evaluará los añosde servicios que a la fecha tiene ei trabajador.

30. PUNTAJE DEL TIEMPO DE SERVICIO:
EI puntaje máximo en la calificación del Tiempo de Servicio es de Treinta (30) puntos.

CAPITULO X

DE LOS RESULTADOS FINALES

31. DEL CUADRO DE MÉRITOS Y DEL RESULTADO FINAL:

EI Cuadro de Méritos es elaborado y publicado por la Comisión de Evaluación, indicando el

puntaje final alcanzado en orden ascendente de mayor a menor puntaje, el que debe ser
suscrito por los integrantes de la Comisión.

320 CASOS DE EMPATE:

En caso de que dos o másservidores públicos obtengan el mismo puntaje final en el concurso,

para establecer el orden de procedencia en ei cuadro de resultados se procederá conforme a 10

dispuesto en el Artículo 550 del DecretoSupremo NO del modo siguiente:

I. Se dará preferencia al trabajador de mayor tiempo de permanencia en el nivel,
2. De persistir la igualdad, se dará preferencia al servidor con mayor tiempo de permanencia en

el grupo ocupacional.
3. En caso de igualdad en tiempo de permanencia en el nivel y grupo ocupacional, será

ascendido quien tenga mayor tiempo de servicios al Estado.

33. CUADRO DE ORDEN:
La Comisión, elaborará el cuadro final en orden al puntaje obtenidor en cada plaza, el mismo que
se obtendrá de la sumatoria de los puntajes asignados a las diferentesetapas. Dicho Cuadro que
se publica en la vitrina institucional y página web del Gobierno Regional de Tumbes.

34. DE LA PRESENTACIÓN DE RECLAMOSY $U ABSOLUCIÓN:
EI servidor que no esté de acuerdo con el orden de mérito alcanzado puede dentro de las 24

horas de publicado el Cuadro de Méritos presentar su reclamo debidamente fundamentado ante
la Comisión de Evaluación, quienes deberán resolver ei caso dentro del cronograma establecido.
Con la decisión adoptada se da por concluido el reclamo.
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350 DE LA PUBLICACIÓNDEL RESULTADO FINAL:

II

Los resultados finales del Concurso Interno de Méritos para cubrir tas plazas vacantes serán
publicados en la página web del Gobierno Regional de Tumbes, Periódico Mural institucional, en
la fecha establecida en el Cronograma.

CAPITULO XI

DOCUMENTOS DEL CONCURSO
36. DOCUMENTOS E INFORME DEL CONCURSO

Concluido el Concurso Interno de Méritos, la Comisión remitirá el informe final a la Dirección
Regional de Agricultura, adjuntando los siguientes documentos:
a) Acta de Instalación
b) Acta Final del Concurso
c) Cuadro de Méritos
d) Expediente de los postulantes seleccionados

CAPITULO XII

DEL ASCENSO Y POSESION DEL CARGO

37. PROCLAMACIÓN DEL POSTULANTE GANADOR
La Comisión, proclarnará a los postulantes ganadores de las plazas vacantes sometidas a concurso,

DEL RECONOCIMIENTO DEL NUEVO CARGO OBTENIDO DEL REGIMEN DEL D.LEG. 276.

EI postulante ganador de la plaza, asume el cargo, al día siguiente de notificarle la Resolución

Directoral -+que resuelve su situación jurídica de personal en el nivel y grupo ocupacional qué

gano en el•Concurso, para realizar las Funciones establecidas para el cargo.

39. OPCIONES QUE TENDRIA EL POSTULANTE,
EI postulan'te que quedará en condición de elegible tendrá la opción de asumir el nivel

Inmediato superior obtenido,

TITULO I

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA En caso de no presentarse postulantes para la plaza convocada, esta se declarará

desierta»



SEGUNDA.

l'AÑo DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOINDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA "

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMISION DE CONCURSO INTERNO PARA PROMOCION

Las situaciones no previstas en las Bases son resueltas por la Comisión.

TITULO 11

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primero: Los ganadores percibirán el haber de la plaza obtenida y todos los beneficios que
correspondan a dicha plaza de acuerdo con la escala vigentee

Segundo: Si en un plazo de 03 días de notificado no se presentara a laborar y recepcionar el

cargo la plaza quedara desierta.

Tercero: para la asunción del nuevo cargo deberá de hacer entrega de cargo que estuvo

desempeñando a su jefe inmediato.

Cuarto. La documentación presentada por el postulante serásometida a control posterior, En

caso de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o documentación
presentada. se de5calificará al postulante, sin perjuicio de tomar las acciones legales y

administrativas correspondientes»

Quinto, La difusión de las Bases se efectuará en la vitrina institucional y página web del

Gobierno Regional de Tumbes, en la oportunidad prevista en la Convocatoria, constituyendo
obligación del postulante revisar los requisitos del concurso y ta plaza, debiendo declarar la

revisión, conocimiento de las bases,

ANEXOS:
Anexo NO 01: Solicitud de Inscripción
Anexo NO 02: Ficha de inscripción

Anexo NO 03: Declaración Jurada de:
Cumplir con los requisitos para el cargo a desempeñar.
No haber sido suspendido en los derechos civiles.

No adolecer de incapacidad física permanente que impida ejercer la función,

con las excepciones previstas en la Ley,

No haber sido destituido de la Administración Pública por infracción laboral,

No tener antecedentes administrativos, penales y judiciales. En caso de

encontrarse procesado debe Indicar los datos del expediente,

No tener impedimento para postular, ni compatibilidad por razón de
parentesco por consanguinidad, afinidad u otras de acuerdo con Ley, al

momento de su inscripcióm En caso de poseer, especificar.

Conocer las bases del concurso y someterme a sus estipulaciones y postular a

una sola plazaa

Anexo NO 04 Cronograma de Concurso Interno
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SOLICITO: PARTICIPAR DEL CONCURSO
INTERNO DE PROMOCION Y/o ASCENSO Y

CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL DEL
PERSONAL NOMBRADO DEL D.L 276 DE LA
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA
TUMBES

PRESIDENTE DE LA COMISION DEL CONCURSO INTERNO DE PROMOCION Y/o ASCENSO Y CAMBIO
DE GRUPO OCUPACIONAL DEL PERSONAL NOMBRADO DEL D.L. 276 DE LA DIRECCION REGIONAL DE
AGRICULTURA TUMBES.

identificado (a) con DNIYo,

y con domicilio legal en ante

usted, con el debido respeto me presento y expongo:

Quo deseando participar en ei CONCURSO INTERNO DE PROMOCION Y/O ASCENSO Y CAMBIO DE
GRUPO OCUPACIONAL DEL PERSONAL NOMBRADO DEL D.L. 276 DE LA DIRECCION REGIONAL DE

AGRICULTURA TUMBES, convocado por la entidad que representa, para ocupar el cargo de
solicito se me admita como postulante; dejando

constancia que tengo conocimiento de las Bases del Concurso Interno al cual me someto para

intervenir en este proceso.

Para tal efecto, declaro bajo juramento que cumplo con los requisitos del cargo al cual postulo, para

tal efecto adjunto los documentos siguientes:

Curriculum Vitae (CV) en fojas (

Ficha de Registro (Anexo NO 02)

Declaración (Anexo NO 03)

POR LO EXPUESTO:

A usted, pido considerarme como postulante af cargo público vacante.

del 2025Tumbes de

Firma del postulanta

DNI NO
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ANEXO NO 02

FICHA DE INSCRIPCION

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRES

DNI

FECHA DE NACIMIENTO
(DD/MM/AA)

LUGAR DE NACIMIENTO

DOMICILIO ACTUAL

TELEFONOS

CORREO ELECTRONICO

DE LA PLAZA

DISTRITO

FIJO

PROVINCIA

CELULAR

UNIDAD ORGANICA
A LA QUE POSTULA

NIVEL

A LAQUE POSTULA

NIVEL

DEPARTAMENTO

P R M NTC)

PLAZA A LAQUE POSTULA:

CARGO ESTRUCTURA

NO DE ORDEN DEL CAP

PLAZAQUE OCUPANACTUALMENTE:

CARGO ESTRUCTURA

NO DE ORDEN DEL CAP
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FORMACION:

NIVEL EDUCATIVO

CAPACITACION ADICIONAL

EXPERIENCIA:

TIEMPO MINIMO
CARGO (MÍA)

PROFESION/
ACTIVIDAD

SI NO

ALTERNATIVA

NIVEL ACADEMICO Y EXPERIENCIA

A. PROFESIONALES

GRADO ACADÉMICOS

NIVEL

DIPLOMADO DE DOCTOR: ESTUDIANDO

UNIVERSIDAD

DIPLOMADO DE MAESTRIA: ESTUDIANDO

UNIVERSIDAD

TITULO PROFESIONAL

BACHILLER

OTROS ESTUDIOS

EN DOCTORADO
O MAESTREAS

UNIVERSIDAD

EXPERIENCIÁ
ACUMULADO

FECHA DE INSC.COLEGIATURA

UNIVERSIDAD
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TECNICO NIVEL

IIII

FECHA

OTORGADO POR
INSTITUCION EDUCATIVA
SUPERIOR NO
UNIVERSITARIA

CERTIFICADO O CONST.

DE EGRESADO

TIEMPO DE SERVICIO

CENTRO LABORAL

CAPACITACION ESPECIALIZADA

PROFESIONALES : NIVEL

TECNICO NIVEL

DENOMINACION

ENTIDAD

CARGO

ENTIDAD

FECHA DE INCLUSION

INICIO TERMINO TIEMPO
ACUMULADO
EN AÑOS
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CERTIFICAC)OS / DIPLOMAS

ENTIOAD QUE OTORGA DENOMINACION PRôFESlONAÜ
TECNICO
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ANEXO NO 03

DECLARACION JURADA

identificado con DNI NO

con domicilio en
me presento V BAJO JURMENTOdeclaro: (marcar con X)

Cumplir con los requisitos para el cargo a desempeñari

No haber sido suspendido en los derechos civiles.

No adolecer de incapacidad ffsica permanente que impida ejercer la función, con las

excepciones previstas en la Ley.

No haber sido destituido de la Administración Pública pot infracción laboral.

No tener antecedentes administrativos penales y judiciales, En caso de encontrarse

procesado debe indicar los datos del expediente:

A.

B.

Pretensión punitiva

Exp. NO

C, Agraviado:

D, Parte Procesal

Denunciado AgraviadoDenunciante

Ea Distrito Judicial:

Provincia Departamento

F. Instancia:

Juzgado Fiscalía Sala

Corte

Suprema

G. Otros casos detalle en
el reverso del documento
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No tenet impedimento para postular, ni incompatibilidad por razónde parentesco por

consanguinidad. afinidad u otras de acuerdo con Ley, al momento de su inscripción. En caso

de poseer, especificar.

Nombre de la personarelacionada Grado de parentesco
Hasta40 tadode consa gin}dad Q20 de afinidad

Cargo que

Conocer Íàsbases del concurso y someterme a sus e5tipuIaciones V que postulo a una sola plaza

Declaro someterme a la normatividad vigente y a las responsabilidades civil y/o penal que se pudieran

derivar en caso que alguno de los datos consignados o documentación presentada sea falso, siendo

posible de cualqeiet• fiscalización posterior que la institución coóáidere pertinente,

del 2025Tumbes,



'FAÑo LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TUMBES

COMISION DE CONCURSO INTERNO PARA PROMOCCON

PLAZAS VACANTES DE PROFESIONALES Y TECNICOS
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

TUMBES

ORDEN N" AIRSHP NO CAP CODIGO

005,1-ES

61-06.4-ES

CLASIFICACION

$P„ES

SOAP

SP-AP

SP.ES

SP«ES

DETALLE

ESPECIALISTA
ADMINS\TRATIVO

SECRETARIA III

SECRETARIA 111

ABOGADOJA IV

ESPECIALISTA Ei
ESTADISTICA E
INFORMACION
AGRARIA III

CATEGORIA UNIDAD ORGANIGADEI.. CARGO

1

2

3

4

5

000002

000005

000023

000024

000014

027

63

037

SPA

SPA

SPA

ADMINISTRACION- AREA
DE PERSONAL
DIRECCION DE
COMPETITIVIDAD

AGRARIA

ASESOR!A JURIDICA

DIRECCION DE
SANEAMIENTO Y
PROPIEDAD RURAL

OFICINA DE

REQUISITO

PROFESIONAL
TITUi*ADO.

TECNICO
TITULADO

TECNICO
TITULADO

PROFESIONAL
TITULADO

PROFESIONAL
TITULADO



GOBIERNO REGIO

"AÑO A CONSOLIDACIOh4 11C.A V

RESOLUCION EdliiCUTlVA REGIONAL

N000836
04 2011

IDENT$FICACIÓN DEL

14.

BASICA

actualizar, organizar, ;alizarocoordinar, y evaluar tas attlvi

a la Administración Recurso Humano dQ ta Dirección Regional

DE t)EPENDENCIA Y

Repotl:a

Coordil')Ej ir}ternamente

Coorcfint} externamente

de la Oficina de Aclnl}hf$tración

y Técnico del Areti
cie la Oficina de Administración y

lal de la Dirección
(l}erencía de Humanos del

Rgg de Tumbesi Flé3iGionistas, E$$ALlJü
AFPSI Institucione$ PúblicaE; y Privadas,

FUNCIONES

a) el Plan Estratégicj.'l y Plan Operativo Institucional de}

b) la aplicación de políticas de adrníni$traaón del recurso

establfÃ3idos por la Direcció('i y normasvigente; ,

c) a los niveles $vperiores del Gobierno Pegionaf de
3Eb

y desarrollo de: lineamientos de en materia de

t 00 '9 33



GOBIERNO REGIONAL T
PRESIDENCIA REGIONA

lie; d ei ()riginal"AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SO t

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j
k)

l)

m)

n)

o)

p)

q)

r)

s)

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL

1000836 QOII/GOB.REG.TUMBES-P

NOVTumbes,
Promover la permanente capacitación de los se.)rvldores de la Dirección

Regional, con tendencia a mantener mejorasen logs Cuadros Profesionales y

Técnicos.

Coordinar con la eub Gerencia de Recursos Humanos dei Gobierno Regional y

unificar criteriosreferentes a procesos técnicos y normatividaddel Sistema.

Mantener abierto los canales de comunicación, coordinar y negociar

requerírnientos conel Sindicato de Trabajadores.

Asesorar y apoyar a las unidades estructuradas en asuntos concernientes a la

Administraciónde Personal.

Integrar comisiones especiales de Evaluación, ingreso de personal, procesos

administrativos el Comité de Administración del Fondo da

Asistencia y Estimulo (CAFAE).

Manteneractualizadoel Registro Escalafonariode cada Servidor

Elaborar Planilla de Pago del PersonalActivo, Cesante y Contratado

Controlar la asistencia y Permanencia delhPersonalde la Dirección Regional

Elaborar boletas de Pago del Personal Activo, Cesante y Contratado

Elaborar y ExpedirConstancia de Haberes y Descuentos

Ingresar inforrnaciónal Aplicativo deAFPs y PDT

Informar a la Oficina de Admini$tración sobre actividades desarrolladas y

presentar los informes de gestión y otrosde carácter técnico,

Evaluar, supervisar los cursos di? capacitación;

Llevar el cotittol y registro de los cursos de capacitación dictados;

Promover) concientizar al trabajador para la asistencia a los eventos d

capacitación;

Elaborar el diagnósticode las nqcF$$idades reales de capacitación del personal

y formular fos planê$ y programa$ correspondientes.

la memoriaanual del Área.
Presupuesto Analítico de Personal (PAP)

is

• 20



v)

w)

x)

y)

GOBIERNO Original

E$C)LUCION EJECIdTtVA REGIONAL

2011Turn
Proyect;tqr escalafonario reconocimiento de añosde servicios,

pticación de amonestación y suspen$ión sinai Igual de

goce de e$tablecjdas pot

Realizale previo y de la se genere,

Elaborar técnicos de su

ogras que asigne ei Inmediato

MINIMO$

In$truqclón Fuguerida

IPutet5tCh
Conocimiento;g

Otras

Titulo liftofe$iona!, colegiffio habilitado pare
profesión y en Gestión

Ht Imanos,
No 3 añoscomo y 2 añosen
puestos yl{l gncioneS $imilateg

MS a de

para el y control de
personlli,
Sistemia Personal

paraplanificar su ti'aht!
Habilld€!d negociar

Yi0Ciaty vocación *Uicio
Entusiíñ3t13'Y cnotivador

para trabajar enequiQf) f fiajo presión
Princip ético$,

diversos niveleinteractuar



GOBIERNO REGIONAL T del (Original
"AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SO EL PERI)"

a)

b)

c)

d)

e)

ESOIJCION EJECUTIVA REGIONAL

836 „2011/GC)BREG.TUMBE$P

04 NOV 2011Tumbes

Efecti.lElÍ coordinaciones y trarnitaciones ante instituciones públicas y privac10$

conel quehacer de taOficina.

Registrell'i recopilar, formular y consolidar información contable (manejo

fond0$l rendición de anticipos),

Ejecutar actividadesde recepción, clasificación, regi$lro, distribucióny archivo

de documentostécnicos

Efectuar el seguimientode los tlá!llites que Ie encargjen hasta su conciusió(lp

reportando a su jefe los informes casooportunamente,

Otras funciones que le asigne Jgfe Inmediato.

4

V. REQUISITOS MINIMO$

Titulo de uri Centrode Estudios Superiores, a nivelInstrucción Requerida
técnico del áreaadrninistrativa,

Experiencia en el puesto Tener un miniino de 2 añosen puestos y/o funciones

Conocimientos

Otras

similares
Sistemas Administrativos
MS Office a nivel usuario
Capacidad de planificar las actividade$ a su cargo
Reserva en manejode la informacióna su cargo
Habilidad e iniciativa
Princlpi0$ y valoreséticos sólidos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

FUNCION BA$ICA

moyo eri labores administrativa${', y secretariales en man
reynionesge trabajpgel

sta

GIO Rp

FE'OL (R

pAQ4Q



GOBIERNO REGIONAL T
PRESIDENCIA

"AÑO DE LA ECONOMR'A Y S

ES Original

Ooonm 02
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL

08 (16 -2011/GOE)4REG TUMB5frPNOV
Tumbes,

LINEAS 13E AUTORIDAD, DEPENDENCIA Y COOROINACION
Reporta a
Supervisa a
Coordina internamente

Coordina extE2rnamente

Director de Oompetitividad Agraria
No tiene
Personal cle la Oficina de Competitividad Agrafia y por
encargo de su jefe con Funcionarios y personal de la
Dirección Regional.
Por encargo de jefe con Iaa$f')irecciones Regionales
Sectoriales, Gobiernos Regional, locales y Sociedad Civil
Organizada,

IV, FUNCIONES E$PECíFlCA$
a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

j)

j)

k)

Llevar y tmqntener actualizadn la agenda de reuniones de la Oficina,

Conc:erlar las citas y reuniones de trabajo de jefe y comunicarle

oportunalnente,

documentos de acuerdo a instrucciones especificas.

Recepcionar, informary atenclt,31' a las personas ylo tornisiones que se generan

como 'trabajo del Jefe de la Oficina,

Admlnifiltar la documentaciónque ingresa y sale del

Registrar y mantener actualizado el control y de la documentación

que ingresa y $ale del área,

Cauteléjr y mantener en resi)tya la informaciónclasificada a su cargo.

actualizado los archivos de la docum(àfltaclón que ingresa y se

genera en et área,

Llevat• y mantener actualizada el registro y control paftimonial de los bie14E$ y

equipos asignados al área.
Coordinar la distribución y cont{01 de los materialt)s de oficina asignados a ta

Oficina,

Otras que le asiqn€oel Jefe Inmediato.

va REQUI$ITOS MINIMOS

ns ucción Requerida

q, 'GINA

Titl.!lo Gecretaria Ejecutiva, c estudi
Relac,iones Públicas,

e MS

Elp
'

OC

OEF



GOBIEERNO REGIONAL T
CoplaPRESIDENCIA REGIONA

44AÑO DE Y S

RES0L1jc10N
00 8 &2011/GOBREG.TUMBES-P

Experiencia en el
Puesto
Conocimientos

Otras competencia!5

04 NOV 2011
Turnbes,
No menor de 2 añosen puestos yl<) funciones similares

MS Office a nivel de usuario, equipos de telefonie
y computadoras para su labor ¿poyo adrninistrativo y
secretarial
Facilidad para comunicarse y buen Irato con el público.
Reserva en eimanejode la informatión a su cargo
Habilidad iniciativa para innov;ar !5us tareas

Sensibilidad sociat y vocación de :serviGio
Capacidad de planificar las actividades a su cargo

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

13.

FUNCION IBA$ICA
Promover la competitividad de 10$ productores agrari0$, en términos de]
asociatividad, producción, transformación y comercialización de productos agrarios.

LINEAg DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA Y COORDINACION
Reporta a
Supervisa

Coordina intkürnamente

Coordina extsarnamertte

Direc:tor dé} Promoción Agraria
Técnico de Dirección cle Promoción

Agraria
Oireetores de Unidades de la
Dirección Regional y personal la Dirección de
Competitividad Agraria
Gerencia de Desarrollo OPD's;
Orgülnizaciones de Gobiernos focales

tv. FUNCIONES E$PECíFICA$

a) Identifica los requerimientos cje asesoria técnica y la oferta de

servlt3i0$ de asesoria técnica materia de competitividad.
ó?'tte '(nover la formación de cuadros técnicos agrarios para elevar el n'

teni o "Esta



'Ño CONGOLIDACION

RESOLUCION É"eunvA REGIONAL

-2011/GOB.REG.TUMBFES$>

nbes. NOV

CARQO

FUNCION

Proporcionar apoyo en admini$trativas y el mane/l)
{id)tnnlentación y reunionr\iEi trabajo de la Oficirtlil,

internamenit(}

Mtwt'tament$

de la Oficina Jurídica

Personal de ta Áreat3 ucturadas de fa
Fleygionaf,

encargo con Gobierno
Sectoria$es,

y demás del Sector V
P*fivadode SaRegióry

d)
GOB.

FUNCIONES

ka]evar y mantener agenda t'€:uniones de la Oficina

Aset;oria Juridica,

(hnceflar las y :euniones de trabajo su jefe y

Redactar documentill\ü acuerdo a especificas.

Recepcionafi InfortTlf:lty atender a las y/o comision

corno la Oficina



"AÑO CONSOLIDACIOff PERU

RE$OLUCION EJECUTIVA REGIONAL

WII 0836
04 NOVTul noes,

e)

f)

g)

h)

j)

ei control de los bienes a fa Oficína Regio;)

la docume(ltaeión que ingre$a y del área
la distribución y atención de de ta Oficina,

Clautelar y mantent)!' eri la informaciólltlatificada a cargo.

M;antenet actualizado Etrchivo$ de que ingresa y

cpnera enel área.
funcionesque el Jefe Inmediato

113 Requ$ricla

en el

Conocimientos

Oteati s}ompetencias

Secretaria con estudios

y Relaciones
No de 2 puestos

Office a nivel Fax, equita')0a:;

teih}fonia y cornpubclora:• para su labor de
administrativo y
F para y buen trato

IAe:à91vaen el manejo 'a informacióna S(l'

social y votación de servicio
friabilidad e iniciativül trjnovargus tarea$l
C}npacidad de actlvidadesa su



GOBIERNO REGIONAL TU
delPRESIDENCIA REGIONAL

"AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOC

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL

N000836
c) Otorgar terrenos eriazos en parcela* e pequeñaagricultura, en conformidad

con10 normadoen el Decreto Supremo NO 026Q003*AG,

d) Verificar las tierras eriazas con aptitud agropecuaria de libre disponibilidad del

estado,

e) Disponer la reversión a favor del Estado de los rústicos adjudicados a

titulo gratuito,

f) Cumplir con lasdemás funcionesque le asigne el Jefe Inmediato

V. REQUISITOS MINIMOS

Instrucción Requerida

Experiencia en el
Puesto
Conocimient,0$

Otras competenc;ias

Titulo ProfesiOnaI Universilario de Ingeniero Agrónomo
colegiado y habilitadoenel ejercicio de su profesión,
03 añoscornoprofesional y no menor de 2 añosen
puestos y/o fwnclonessimilares
MS OfficeyAutocad.
NormatividadepmateriaPropiedad Rural
Formulacióny Evaluaciónde Proyectos
Capacidad de planificar las actividades a su cargo
Habilidad iniciativa para innovar sus tareas hacia el
logro objetivosy metas
Liderazgo enja dirección del personal a su cargo
Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión
Motivadory orientado hacia logro de resultados
Sensibilidad social y vocación de servicio

11.

UDENTEFICACIÓN DEL CARGO

FUNCION BA$ICA
co ORI



REGIONALMJMBES
fiel del OrigiiilPRESIDENCIA REGIONAL

AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCIAL DEL

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL

Nt) 00 83 2011
Tumbesi

Planear, dirigir, asesorar y ejecutar actividades de carácter Jurídico

LINEAS DE AUTORIDAD) DEPENDENCIA Y COORDINACION

Reporta a
Supervisa a

Coordina Internamente

Coordina externamente

Director de Saneamientode ta Propiedad
Personal Profesionaly Técnico de Dirección de
Saneamientode la Propiedad
Directores de Unidades Estructuradas de la Dirección
Regional
COFC)PRI, SubGerencia de Acondicionamiento
Territorial) RegistrosPúblicos, Municipalidades,
Ministerio de Agricultura, Ministeriodel Ambiente,
Gerancia Regional de Recursos Naturales, Autoridad
Local de Aguase

FUNCIONES ESPECíFICA$

a) Dirigir y coordinar actividades de recopilación sistemática de la legislación

vigente

b) Prestar asesoramientoespecializado enasuntos de su competencia

c) Analizar Expedientes y formu)ar ernitjr informes

Programar el Plan de Trabajo y las actividades de jurídicas de la Dirección de

Saneamiento de la Propiedad

e) Coordinat ton el Sector Público y privado la mejorinterpretaciónde las normas

técnico»legales en materia de la propiedad rural

f) Formular y recomendar alternativas de politicas de carácter juridico

g) Aprobar y recomendar la normatividadde carácter lega!

h) Supervisar {osescritos, demandas y otros de carácter judicial en defensa de los

intere$es del estado

i) Otras que le asigne el Jefe Inrnediato

ros C Onto escopt L u Oi a la vista

13

CRISTIAN. BA

CHA,



iOh / GOBIERNO REGIONAL TUM
Covin OriginalPRESIDENCIA REGIONAL

ÑoDE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCIAL 1 EL PERU"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
ooooonA?5

000083
NOVTumbes,

REQUISITOS MINIMOS
Instrucción Requerida
Experiencia en el
Puesto
Conocimientos

Otras competencias

TituloProfesional de Abogado) Colegiado y habilitado,
No menorde 3 añoéen puestos y/o funciones similares

Gestión Pública
MS Office a nivelde usuario
Manejo de Base de Datos Legales
Normatividad de laAdministraciónPública
Capacidad para planificar las actividades a su cargo
friábil, creativo, entusiasta ymotivador
Trabajo en Equipo y bajo presión
Principios y valoreséticossólidos

"e) IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
, toe

FUNCION BASICA

rograrnari dirigir, ejecutar acciones de saneamiento de la propiedad de terrenos
lazpssdepequeñaagricultura en el ámbitoregional*

LINEA$ DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA Y COORDINACION
Reporta a
Supervisa

oordina internamente

ordina externamente

Directorde Saneamientode la Propiedad Rural
Personal Técnicode laDirecciónde Saneamiento de la
Propiedad
Personalde la Agencias Agrarias y Dirección Regional
de Agricultura
COFOPRI, Sub Gerencia de Acondicionamiento
Territorial) Registros Públicos, Municipalidadesy Ministerio
de Agricultura, Ministerio del Ambiente, Gerencia
Regional de Recursos Naturales, Autoridad Local de
Aguas,

EI res

31

ORIG



GOBIERNO REGIONAL
PÁESIDENCIA

tAiSo DE LA Y
! d 017

IAL DEL

a)

b)

c)

d)

e)

f)

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL

NOVT urnk)dà$,

integrar las de información del Sector Acprario,

Áreade Económico,

Diseñar las pauti!l$í filetodológjcas para ptoducción do informacón

estadística sobre las principaie$ del $$Ctor Agrario

y ;pvaiuar el Plan Sectorial en con el InMitlitto

h*3tadistícae INEI,

Dirigir, y coottlinal', nivel cogional, ta joiiación y acopio

er;tadística agraria las entidades conformantes del

Integrado Estadística Agraria v,.

Ejecutar diroctamente o a traiMés de u otros

sector.

Otras ¿signe el Jefe

M!NIMOS

Instrucción

Experiencia
Puesto

Otras

Ingenieria Agrónomt:p,Titulo profw;iona} universitario
Economista carreras afines, y habilitado,
Mínimo 103) añosori la de actividades
al área dtYftmpeñar
Tecnolog Información
M$ de usuario

Estadj$tica$

Reserva manejode la informaci{d] a sucargo
Habilidad e. para innovar sus tareas

Trabajo
Capaciclac} planificar ias activid a $u cargo

DEL CAROd3



GOBIERNO REGIONAL T BES

O LA V SO

RE$IOL„UCION EJECI}TIVA REGIONAL

04 NOVTu rvl
Seti;ibilidadsocial] vocación dn servicio

IDENTIFIC,ACIÓN DEL

del
I

BASICA

Producir, procesar, validar ktlformaciónestadistitükil sector agrario.

AUTORIDADT II$E'.PENDENCIA Y COORDINACION

Repofta a
Supervisa
Coordina amente

Coordina extornamente

EGI A

Director ta Oficina de EstadifitieaAgraria.
Perso(lôl
Persol'h?l Agencias AgtatjaEl personal de
Regional
Por de su Jefe con Organizaciones

de Mercados,Asociacion de
agroil'\dugtnales, Empre$a$ INEI,

dot'

RERiFICA3


